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DERECHOS 

REALES 

Son los 
derechos que 
se 
constituyen 
sobre las 
cosas. 

Al titular de 

estos derechos tener en 

sí la potestad, en la 

medida de los alcances 

de su derecho. 

Patrimonio, como universalidad jurídica, o sea, como 

un conjunto de derechos y 

obligaciones. 

1.- Real: consiste en la atribución de cierta 

actividad a un sujeto a realizar, no por otras 

personas. 

2.- Personal: es la prestación a su favor de 

la facultad de optar por el ejercicio o no 

ejercicio de las facultades potestativas que 

pertenecen al deudor. 

Es un derecho 

absoluto: es 

decir no 

reconoce 

límites. 

1.- Plenitud de 
contenido. 
2.- autosuficiencia 

postulan la 

separación absoluta 

entre los derechos 

reales y personales 

a) La escuela de la 
exégesis en Francia y  
b) La teoría económica 

de Bonnecasse. 

Pagar en proporción a los acreedores ele la 

misma calidad. 

Afirman la identidad de los derechos reales y 

personales. A su vez tienen dos variantes 

1.- la escuela 

personalista de 

Ortolan, Planiol 

y Demogue. 

2.- La teoría objetivista o 

realista. 

Y  funciona la 

relación jurídica, 

es idéntico, 

porque toda 

relación jurídica, 

el ejercicio 

pacífico del 

derecho real. 

Afirma Planiol 

que se trata de 

un sujeto 

universal no en 

sentido figurado. 
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Reconocen una 
identidad en el 
aspecto externo 

de estos derechos 
patrimoniales y 
una separación O 
diferenciación en 
el aspecto interno 

Facultades de ese tipo 

que no tienen contenido 

patrimonial; su doctrina 

resulta insuficiente y no 

da una verdadera idea 

del contenido de los 

derechos reales 

Que la 

caracterización 

clásica resulta 

insuficiente. 

Que el derecho real tiene 

dos manifestaciones 

principales 

que la verdadera 

esencia del 

derecho real 

consiste según 

acepta también la 

posición clásica 

La estructura positiva de 

esos derechos y a que ya 

nos referiremos al exponer 

nuestro punto de vista 

Proviene del latín causa y significa todo lo que tiene 

entidad, ya sea corporal o espiritual, natural o artificial 

real o abstracta. 

COSAS 

COMUNES, 

COSAS SIN 

DUEÑO, 

COSAS 

APROPIADAS 

Muchas y variadas 

Clasificaciones de los 

bienes, las cuales 

obedecen, como lo 

menciona Rafael de Pina 

Permite apreciar 

que existen 

múltiples 

variedades de 

bienes. 

En ellos sus elementos 

materiales o físicos. Para 

fijar su sustancia jurídica 

atienden, además, a 

otras manifestaciones 

Incluyendo junto a los 

criterios materiales o 

físicos. 

Entre una variedad de 

bienes existentes en el 

mercado que le pudieran 

satisfacer sus ilimitadas 

necesidades. 

Un sistema de 

transferencias adecuado, 

también lo es el 

reconocer que los bienes 

cumplen. 

Utilización como garantías 

de las distintas actividades 

económicas. El doctor 

Fernando De Trazegnies 



 

 

 

 CON RELACION 

                    A SU MOVILIDAD 

                    O INMOVILIDAD Muebles 

 

 

 

                                                 Inmuebles                         

 

 

 POR SITUACION DE  

                  DE INCERTIDURBRE  

                  EN QUE SE ENCUENTRA  

                  FRENTE AL TITULAR  

                  DE LA PROPIEDAD 

 

  

 

 

 

 

                   SEGÚN PUEDEN O NO 

                   SER APROPIADOS POR  

                    SENTIDOS 

 

 

 

 

 TIENE 

 

 

 

 POR LA POSIBILIDAD 

                       DE SER REEMPLAZADOS 

                       POR OTROS 

 

De acuerdo con 

su movilidad los 

bienes son 

muebles o 

inmuebles 

Son los que pueden 
trasladarse de un 
lugar a otro por fuerza 
propia o por fuerza 
externa a ellos sin 

que se deterioren.  
 

Son aquellos que no pueden ser trasladados de 
un lugar a otro sin que se altere su forma o 
sustancia, es decir, no pueden moverse por su 
naturaleza o constitución física o corporal.  

 

Existen dos 

bienes 

Mostrencos: Son bienes 

muebles abandonados o 

perdidos, cuyo dueño se 

desconoce. 

Son bienes inmuebles sin dueño 

cierto o conocido, por ejemplo, un 

terreno baldío que se halle totalmente 

abandonado y no se sabe quién es el 

dueño. 

Corpóreos. Son los bienes materiales o que tienen 

materialidad y que se perciben por los sentidos.  

 

Incorpóreos aquellos que carecen de materialidad, 
es decir, no tienen manifestación fáctica y son 
abstractos. Ejemplo derecho de autor.  

 

objeto la salvaguarda y promoción del 

acervo cultural de la Nación; 

protección de los derechos de los 

autores 

Fungibles. Aquellos que tienen la posibilidad de 

ser sustituidos por otros de la misma especie, 

calidad y cantidad.  

 

No fungibles. Son los que no pueden ser 
sustituidos por otros de la misma especie, 
cantidad y calidad. Ejemplo una obra de arte.  
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Causas 

generadoras 

Una persona puede 

poseer un bien como 

consecuencia de un 

derecho, real o personal, 

o sin derecho alguno, es 

decir, como consecuencia 

de un hecho jurídico, 

lícito o ilícito.  

Tiene como fundamento la 

acción del hombre cuya 

voluntad no tiene trascendencia 

para la producción de las 

consecuencias jurídicas, que en 

la tesis dualista clásica francesa 

se denominó precisamente 

hecho jurídico en sentido 

estricto. 

Discurso 

doctrinario 

Ejerce un poder de hecho 

sobre una cosa y posee un 

derecho, se entiende distinto 

de la propiedad, el que goza 

de él, pero sin tener derecho. 

Pero cuando el concepto se 

extiende a la posesión que 

como facultad subjetiva 

deriva de un derecho 

objetivo. 

Existen ciertas reglas que son por igual 

aplicables a los poseedores sin 

derecho, que a los poseedores con 

derecho, lo cual resulta cierto sólo en 

determinados casos. Como se verá 

más adelante, casi todas las reglas son 

exclusivamente aplicables a la 

posesión sin derecho. 

Concepto 

general 

La posesión es una 

situación jurídicamente 

tutelada, por cuya virtud 

una persona tiene una 

cosa o ejercita un 

derecho, de tal forma que 

actúa sobre los mismos 

como si fuera su titular 

verdadero. 

Para Guillermo Borda: "Poseer es tener una cosa en 

su poder, usarla, gozarla y aprovecharla". 

La definición clásica de la posesión era: "Una relación 

de hecho con la cosa que llevaba consigo su dominación 

real y efectiva, unida a la intención de tener la cosa 

como propia". 

La posesión puede definirse como una relación o estado 

de hecho, que confiere a una persona el poder exclusivo 

de retener una cosa para ejecutar actos materiales de 

aprovechamiento, animus dominio como consecuencia 

de un derecho real o personal, o sin derecho alguno. 

Elemento 

El material, 

denominad

o corpu. 

Psicológico, 

denominado 

animus. 

Actos materiales que 

demuestran la 

existencia del poder 

físico que ejerce el 

poseedor sobre la 

cosa. 

Consiste en ejercer los actos materiales de la detentación 

con la intención de conducirse como propietario, a título de 

dominio. 

Este primer elemento engendra 

por sí solo un estado que se 

llama detentación o tenencia, que 

es la base de la posesión; pero 

no implica la posesión; puede 

existir la tenencia. 

Doctrina 

de 

Savigny 

Es una relación o estado de 

hecho que da a una 

persona la posibilidad 

física, actual, inmediata y 

exclusiva de ejercer actos 

materiales de 

aprovechamiento sobre una 

cosa con el animus dominii 

O rem sibi habendi. 

La posesión es una relación o 

estado de hecho: actos 

materiales que demuestran la 

existencia de un poder físico 

del hombre sobre la cosa. 

Por virtud de este estado de 

hecho una persona tiene el 

poder o la posibilidad física, 

actual, inmediata. 

Naturalez

a Jurídica 

Desde el momento en 

que existe una 

relación material 

consciente y querida 

del hombre sobre una 

cosa, o por una cosa, 

el Derecho empieza a 

protegerla. 

Consecuencias jurídicas de la 

posesión: a) El derecho del 

poseedor a los frutos; b) el 

derecho del poseedor para el 

reintegro de las mejoras y 

gastos causados; c) La 

responsabilidad del poseedor 

por los deterioros sufridos en la 

cosa. 
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Bienes 

objeto 

a) Bienes 

corporales e 

incorporales. 

b) Bienes objeto de 

propiedad particular y 

bienes de dominio público. 

Adquisición 

Gozar de derechos reales o personales, ni siempre supone tener el 

título de esos derechos, por consiguiente, es poseedor de un 

derecho real o personal aquel que goza y se ostenta como titular, 

aun cuando ilegítimamente no haya adquirido ese derecho. 

Los bienes objeto de propiedad particular, ya 

indio camas que todas las cosas y derechos 

susceptibles de apropiación son susceptibles 

de posesión. 

Se adquiere 

normalmente 

cuando se 

reúnen en una 

misma 

persona el 

corpus y el 

animus. 

La adquisición 

de bienes por 

el simple 

transcurso del 

tiempo y la 

inactividad 

del dueño, se 

llama 

prescripción 

positiva o 

usucapión. 

1.- propietario significa que el 

poseedor debe tener el ánimo de 

conducirse como dueño del bien.  

2.- La posesión pacífica es aquella 

que se obtiene sin violencia, sin 

embargo, si la posesión se obtiene 

por violencia se puede prescribir, 

aunque los plazos aumentan.  

3.- La posesión continua es aquella 

que no es interrumpida.  

4.-La posesión es pública cuando es 

conocida por todos o está inscrita 

en el Registro Público de la 

Propiedad. 

Pérdida 

Diferentes 

clases 

a) Ausencia de los dos elementos, como ocurre en el abandono de cosas.  
b) Pérdida de la posesión por falta del animus. Esto ocurre, en primer lugar, en 
los contratos traslativos de dominio, cuando se retiene la cosa, peco se trasfiere la 
propiedad.  
c) Puede perderse la posesión por la pérdida del corpus, aun conservando el 

animus, y esto ocurre en casos muy especiales: en el que ha perdido una cosa no 

tiene el corpus, y sin embargo, sigue conservando el animus 
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la.- Poseedores con título traslativo de dominio y buena fe. adquieren 

los frutos de la cosa, y sólo hasta que su buena fe sea interrumpida tienen la 

obligación de restituir esos frutos, a partir de la interrupción, si por sentencia 

ejecutoria se declara ésta en cierto momento. Estos poseedores tienen 

derecho a los gastos necesarios, útiles y voluntarios. 

2a.-Poseedores con título traslativo de dominio, con mala fe, han 

poseído por más de un año. Estos poseedores tienen derecho a las dos 

terceras partes de los frutos industriales; deben restituir los naturales y los 

civiles. 

3a.-Poseedores con título traslativo, de mala fe y que han poseído 

menos de un año. El poseedor de más de un año sólo puede invocar cierta 

situación ya adquirida que le da confianza para invertir su trabajo y capital, 

sin que el dueño o el poseedor legítimo hubieren intentado en tiempo el 

interdicto de recuperar. 

4a. Poseedores que han adquirido la cosa por un delito y no tienen, 

por tanto, título traslativo de dominio. Son de mala fe. No tienen 

derecho a los frutos, pero, además, deben restituir no sólo los adquiridos, 

sino pagar el importe de los que hubiere producido la cosa y no produjo por 

omisión culpable del poseedor. 
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Defensa 

Posesión fundante 

de la Usucapión 

Posesión fundante 

de la 

inmatriculación 

administrativa 

Objeto de la 

acción 

plenaria de 

posesión. - 

Esta acción se 

intenta para 

que se resuelva 

sobre la mejor 

posesión: la 

controversia se 

referirá siempre 

a la calidad de 

la posesión 

Un cuarto 

efecto de la 

posesión 

originaria 

consiste en el 

ejercicio de la 

acción plenaria 

de posesión o 

acción 

publiciana. 

Art 9' del Código 

de 

Procedimientos 

Civiles, sólo 

compete la acción 

plenaria O 

publiciana, al 

adquirente Con 

justo título y 

buena fe. y 

buena fe". 

Es un derecho real 

derivado del 

reconocimiento que la ley 

hace del hecho de la 

detentación en concepto 

de dueño, atendiendo a 

los valores o bienes 

jurídicos que ya han sido 

reseñados 

Las acciones procesales 

para recuperar la 

posesión de que ha sido 

privado el propietario, 

son suficientes para que 

la protección posesoria 

cese o para interrumpir 

y dejar sin efecto el 

plazo establecido para la 

adquisición del derecho 

poseído.  

Se usó como medio 

emergente el 

procedimiento de 

inmatricular inmuebles 

mediante la inscripción 

de supuestas actas, en 

las que se ratificaban 

aparentes contratos 

privados de compra 

venta, en los que el 

vendedor no comparecía, 

aplicando así 

disposiciones que ya no 

están vigentes, se 

sometió a los poseedores 

de inmuebles, en general 

presumiblemente del 

dominio público, a un 

grave proceso de 

inseguridad juridica. 

Ante su aseveración 

de que sólo se 

encontraba inscrita 

la posesión, que en 

ese supuesto 

válidamente podría 

el poseedor 

transmitir su 

derecho de posesión, 

teniendo el 

adquirente. 

Para revalorar las 

bases de 

inmatriculación se 

establecieron diversos 

procedimientos. La 

inmatriculación por la 

via judicial, mediante 

la inscripción de la 

sentencia que declara 

propietario a un 

poseedor, como 

consecuencia de la 

usucapión. 


